
La Abogacía recogerá pruebas contra Rusia para entregarlas a la Corte 
Penal Internacional 
 

El Consejo General de la Abogacía está elaborando un mecanismo para 

recoger testimonios de refugiados ucranianos y presentarlos ante la 

Fiscalía de la Corte Penal Internacional (CPI) como pruebas de crímenes 

de guerra cometidos por Rusia en Ucrania. 

“Queremos facilitar la persecución de estos crímenes atroces a través de 

testimonios de ucranianos que hayan sido testigos y pueden aportar 

pruebas a la Fiscalía de la CPI”, afirmó Blas Jesús Imbroda, presidente de 

la subcomisión de Extranjería y Protección Internacional del Consejo 

General de la Abogacía. 

“Se va a facilitar a los abogados un formulario para que identifiquen aquello 

que pueda servir como prueba cuando asistan jurídicamente a refugiados 

ucranianos”, añadió. 

La Abogacía se ha volcado en el apoyo legal en España a los 

ucranianos que huyen de la guerra.  Los Colegios han puesto sus servicios 

de orientación jurídica a disposición de todos los que lo necesiten y están 

ya asesorando a los recién llegados sobre cómo solicitar la protección 

temporal. Además, el Consejo, que está coordinando toda esta actuación, 

ha elaborado una guía, traducida también al ucraniano, sobre sus derechos 

y cómo reclamarlos. 

“La abogacía se movilizó desde el minuto cero de la agresión rusa, 

mostrando total solidaridad con el pueblo de Ucrania y con su protección 

jurídica”, asegura Imbroda. 

https://www.abogacia.es/actualidad/noticias/la-abogacia-se-vuelca-en-el-apoyo-legal-a-los-refugiados-ucranianos/
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Con el éxodo de ucranianos hacia otros países europeos se corre el riesgo, 

alerta la Abogacía, de la dispersión del testimonio de las víctimas de la 

guerra. “Todos los países europeos deberían contribuir a recabar los 

fragmentos de ese testimonio y brindarlo a la Justicia para que los 

perpetradores de crímenes atroces puedan ser juzgados”, afirma el 

Consejo, que está ultimando el Mecanismo de Análisis y Suministro a la 

Corte Penal Internacional de pruebas de crímenes de guerra de Rusia en 

Ucrania de la Abogacía Española. 

Este mecanismo constará de un formulario para sistematizar la recogida de 

testimonios, que serán almacenados de forma segura en un servidor de 

acceso restringido.  Un grupo de expertos en crímenes internacionales 

estudiará toda la información recogida para determinar su veracidad y 

fiabilidad. 

El Consejo General de la Abogacía, que está en contacto con la embajada 

de Ucrania en España, colaborará con la Fiscalía y la Oficina de Víctimas 

de la CPI. 

 


